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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

se SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS— Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tes.—Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
e'25 pesetas.

SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceto 7 Diciembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 977

Bm. 3723.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pan» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837;)

Las leyes, órdenes y anuncios quese manden publicar en los Boletines oficiales se hen 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de^Abnl de iS^g.) , ,

Núm. 978

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
NEGOCIADO I o—ELECCIONES

Resultado de las elecciones para Diputados provinciales, verificadas 
el día 7 del actual en el

DISTRITO DE MAHOR

Núm. 980

GOBIERNO CIVIL
Negociado 2.°— Quintas.-—De conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 126 de 
la vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del ejército, el día 13 del mes de la 
fecha debe tener lugar el ingreso en caja 
de los mozos pertenecientes al reemplazo 
del año actual.

Al hacerlo público, por medio de este 
Bo l e t ín , para general conocimiento y á 
fin de que llegue á noticia de los interesa
dos que quieran concurrir al acto, recuer
do á los Sres. Alcaldes de esta provincia 
el deber que dicho precepto legal les 
impone de publicarlo por edictos y demás 
medios de costumbre en las respectivas 
localidades, haciendo á la vez citación 
personal á los individuos á quienes el mis
mo acto comprende.

También deberán tener en cuenta las 
referidas Autoridades locales lo prevenido 
en los artículos 128, 133 y 135 del Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1888 se
gún los cuales es necesaria la intervención 
en el acto de que se trata, de un comisio
nado del respectivo Ayuntamiento, quien 
deberá llevar relaciones duplicadas de 
los mozos declarados sorteables y de los 
que han de ser destinados á los depósitos, 
haciéndose constar además en ellas los 
que residan en el extrangeTO ó en las pio- 
•vincias españolas de Ultramar y los que 
se hallen sirviendo voluntariamente en el 
ejército.

Los mismos comisionados deberán tam
bién asistir al acto del sorteo, que se ven- 
cará al siguiente día del en que tenga lu
gar el ingreso en caja llevando consigo 
una relación nominal de los mozos decla
rados soldados sorteables en sus respecti
vos pueblos, para constar en ella ei núme
ro que á cada uno haya co rrespondido.

Palma 10 de Diciembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau

Votos obtenidos por cada candidato.
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D.a Consistorial. . . . 195 182 191 205 214 207
2 a Casa Misericordia. . 185 170 173 206 223 222
3.a Teatro......................... 224 220 226 183 193 191

Mahon. . .
4.a Hospital Civil. . • 176 160 164 219 241 239
5.a Escuela de niños . . 137 126 129 273 287 2b0
6.a Casa 95 calle Castillo 144 129 132 267 279 276
7.a Plaza Claustro. . . 135 130 135 235 241 243

18.a Pueblo S. Luis. . . 142 144 144 264 26o 265
úl.a Sin nombre. . . ■ 317 295 317 92 122 95
)‘2a Id........................... 344 317 340 79 105 89

Cindadela . . )3a Id........................... 319 292 327 108 149 123
(4a Id . . . , . • ■ 265 238 266 132 170 144

Ferrerías. . . 11.a Sin nombre. . . 164 168 168 65 62 63
íl.a Consistorial. . . 190 190 190 221 221 221

Alayor . . • 2.a Escuela...................
3.a Hospital Civil. .
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207
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207

179
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(1.a Sin nombre. . . 213 222 223 126 127 136
Mercadal . (2 a Id . . . • 123 137 123 134 136 139

í 1 a s íq  nombre. . . 106 100 105 137 i 138 143
Villa-cárlos. ^2 a Id........................... . 124 125 126 123 1 125 

-
121

3837 3787 3705 | 3595 3591 3543

Y he dispuesto su publicación en este Boletín, á tenor de lo prevenido 
en el artículo 35 del Real decreto fecha 5 de Noviembre último, sobre adap
tación de la vigente ley electoral.

Palma 11 de Diciembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau
Núm. 979

GOBIERNO CIVIL
El limo. Sr. Director General de Ad

ministración Local en fecha 5 del actual 
me dice lo siguiente:

Instruido el oportuno expediente en es
te Ministerio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Serra 
y Sastre, Alcalde de Marratxí, contra la 
providencia de ese Gobierno civil anulan
do la subasta de ciertas obras en el nuevo 
Cementerio de dicho pueblo, como asi mis
mo contra la providencia igualmente de

JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—Siendo numerosas las Juntas 
locales de primera enseñanza de esta pro
vincia que no han remitido todavía á esta 
Corporación de mi presidencia, los ejem
plares del presupuesto del material de las 
escuelas y el del inventario correspondien 
tes al actual ejercicio económico; se servi
rán hacerlo dentro del preciso término de 
cinco días; en caso de no cumplir dentro 
del plazo expresado con tan importante 
servicio, se procederá á lo que haya lugar 
con arreglo á las disposiciones legales vi
gentes.

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of i
c ia l  á fin de que llegue á noticia de los se
ñores Alcaldes y Maestros de la provincia 
á quienes pueda interesar.

Palma 9 de Diciembre de 1890.—El 
Gobernador-Presidente, Joaquín de Caste- 
llarnau.—El Secretario, Tomás Forteza.

Núm. 981

COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

ese Gobierno, imponiendo al referido Al
calde la multa de ciento veinticinco pe
setas.

He dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las partes interesadas,
á fin de que en el plazo de diez días, á 
contar desde esta publicación, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á
derecho.

Palma 10 Diciembre de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau.

su

Circular.—Cuotas para atender á los gas
tos de defensa contra la filoxera en 1890 á 
1891.—La Comisión de defensa contra la 
iloxera en estas islas ha formado la 
relación del número de hectáreas de viñe 
do existente en cada uno de los pueblos 
y como en dicha relación se fijan las can
tidades que les corresponden por el recar
go de sesenta céntimos de peseta por ca
da hectárea de viña existente en la pro
vincia, deducidas las porciones menores 
de media hectárea; ha acordado la Comi
sión provincial cjue la referida relación se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que al 
propio tiempo se recomiende á los Alcal
des adopten desde luego las medidas opor
tunas á fin de que el ingreso de las cuotas 
que han sido señaladas á los respectivos 
Ayuntamientos tenga lugar en la Sucursal 
del Banco de España en esta Capital en el 
preciso término do un mes; debiendo cui
dar los Sres. Alcaldes de que los Deposi
tarios ó encargados de verificar los ingre
sos se presenten antes en la Secretaría de 
la Comisión provincial de defensa contra 
la filoxera establecida en las oficinas del 
Consejo provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Plaza de Santa Eulalia, á 
fin de que se les facilite la nota que deben 
entregar en la expresada Sucursal del 
Banco de España.

Palma 3 de Diciembre de 1890.—El 
Vice-Presidente de la C. P., Tomás Dar- 
der.—P. A. de la C. P., Silvano Font, Se
cretario.

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE DEFENSA CONTRA LA FILOXERA. rSección de la Gaceta

RELACION del número de hectáreas de viñedo en cada uno de los pueblos de esta 
provincia, deducidas las porciones menores de media hectárea; y de las cantidades 
que les corresponde satisfacer por el recargo d) sesenta céntimos de peseta por 
hectárea, acordado por esta Comisión para la defensa de estas islas durante el 
corriente año económico 1890 á 91.

PARTIDOS Número de
Cuotas que les corres-

judiciales. PUEBLOS
hectáreas. áreas Pesetas Cts.

/'Algaida...................................... 706 10 423‘66
Andraitx............................ 4 26 2‘56
Bañalbufar................................ 28 » 16*80
Buñola................................ 6 > 3*60
Calviá....................................... 34 » 20*40

Palma............. Llummayor............................... 1048 91 629*35
Marratxí..................................... 179 50 107*70
Palma........................................ 235 99 141*60
Sta. Eugenia........................... 413 30 247*98
Sta. María.................................. 657 42 394*45

<Valldemosa -........................... 14 » 8*40

Total. . . 3327 48 1996*50

Alaró . . . ........................... 594 87 356*92
Alcudia................................... 34 71 20*83
Binisalem..................................... 1655 73 993*44
Búger........................................... 24 30 14*58
Campanet.................................... 30 65 18*39
Costitx............................................... 56 45 33*87
Inca............................................... 606 93 362*35
Lloseta.................................... 85 91

Inca................. ■ Llubí..................................... 171 59 102*95
Sta. Margarita........................... 182 » 109*20
María........................................... 142 78 85*66
Muro........................................... 175 53 105*31
Pollensa.......................................... 62 44 37*46
La Puebla. ........ 872 87 523*72
Sansellas........................................... 1393 » 835*80
Selva....................................   . . 83 09 49*85

jSineu................................................ 407 10 244*26

Total. . . . 6576 95 3946*14——■ - - - 1_ -

•Arta........................................  . . 3 10 1*86
Campos............................................. 622 75
Capdepera......................................... 3 90 2*34
Felanitx........................................... 1714 25 1028*55
Manacor........................................... 1512 64 907*58

Manacor. . . .? Montuiri........................................... 403 24 241*94
\retra................................................ 648 06 388*841 Porreras........................................... 1203 27 721*96
iSan Juan........................................... 415 » 249*001 Santafiy............................................. 74 50 44*701 Son Servera................................ 40 » 24*00
Villaf ranea..................................... 123 24 73*95

Total. . . . 6763 95 4058*37

Alayor........................................... 149 » 89*40
k Cindadela.......................................... 31 50 18*90

Mahon.............Jherrerías..........................................
Maltón................................................

2
46

42
02

1*45
27*61

/Mercadal........................................... 6 70 4*02
7

Villa-cárlos........................................ 3 53 2*12

Total. . . . 239 17 143*50

f [biza................................................... 25 63 15*38
Thiza................ í Sta. Eulalia...................................... 45 20 27*12

? ban José............................................. 8 43 5*06(San Juan Bautista........................... 2 13 1*28

Total . . . 81 39 48*84

RESÜMEN
Palma.....................................3327 48 1996*50

Inca..........................................6576 95 3946*14
Manacor................................6763 95 4058*37

Mahon.....................................239 17 143*50
Ibiza.........................................81 39 48*84

Palma 10 de Octubre de 1890.—El Presidente, Joaquín de Castellarnau.—P. A. 
de la C.—El Vocal Secretario, Francisco Satorras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Huélago, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 21 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente de suspensión del Ayunta' 
miento de Huelago, decretada por el Go
bernador de Granada en 15 de Octubre úl
timo.

Resulta que 37 vecinos se dirigieron al 
Gobernador manifestando las cantidades 
que el Ayuntamiento había dejado de sa
tisfacer á la Hacienda pública por consu
mos, sal y alcoholes en diversos años, á 
pesar de que se habían cobrado en unos 
por repartimiento entre los vecinos, y en 
otros del arrendatario, constituyendo tal 
hecho así como los que se adeudaban á la 
provincia, una malversación de caudales, 
y añadían otros hechos, como el de que no 
se cumplía la ley del Sufragio, y que un 
Concejal había abierto un café, que era 
una casa de juego; otro vecino, D. Juan 
Heneas, presentó análoga denuncia en 
cuanto á los descubiertos en que se halla
ba la Corporación.

Pasadas las instancias á informe de la 
Delegación de Hacienda y|de la Contadu
ría provincial, aparece que el Ayuntamien
to de Huélago adeuda á la primera por el 
año económico de 1886 á 87 565 pesetas, 
por el de 1888-89, 630‘97 pesetas, y por 
el de 1889 á 90 543‘75, ó sean 1.739, y á 
la provincia por contigente desde 1887 á 
W88, 1.695*72 pésetas.

El Gobernador, conformándose con el 
dictamen del Negociado y de la Secreta
ría, estimó que estos hechos eran punibles 
administrativamente dados los carácteres 
de criminalidad que ofrecían, para lo cual 
pasó los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, y esta Sección conceptúa que en 
efecto, con arreglo á los artículos 180 y 
189 de la ley Municipal, existe negligen
cia grave por parte de una Corporación 
que recauda cantidades para satisfacer 
sus atenciones con el Estado y con la pro
vincia, y que sin embargo, no cumple con 
tan preferente obligación durante años 
consecutivos, pudiendo con ello dar moti
vo á materia constitutiva de delito, y de
mostrando un abandono completo de los 
intereses comunales;

Por lo expuesto la Sección opina que 
procede que se confirme la suspensión del 
Ayuntamiento de Huélago y el pase de an
tecedentes á los Tribunales, decretada por 
el Gobernador de Granada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Gra

nada.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Alcudia, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 28 de Noviembre el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: C->n Real orden de 18 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Alcudia, que ha 
sido decretada en 14 de Octubre próximo 
pasado por el Gobernador de Granada.

De las diligencias practicadas por un 
Delegado que nombró dicha Autoridad á 
fin de inspeccionar, los servicios municipa

les del mencionado pueblo, resulta que los 
documentos del Municipio que debieran 
hallarse en el 1 Archivo, se encuentran en 
las casas particulares del Secretario y del 
Depositario; que no existe el arca de tres 
llaves que determina la. ley, estando los 
fondos municipales en poder del referido 
Depositario: que no hay libros de conta
bilidad, manejándose los fondos arbitraria
mente; que no se practican arqueos, ni 
existen documentos que acrediten la recau
dación é inversión de cantidades; que el 
Dt-legado do pudo tampoco hacer arqueo 
por la carencia de libros en la Depositaría; 
que el Ayuntamiento n<- celebra las sesio
nes que determina la ley, no guardándose 
en las verificadas las formalidades debi
das; que no se hace mensualmc-nte la dis
tribución de fondos; que no está fijado al 
público^el edicio en que conste el día y ho
ra en que se han de celebrar las sesiones; 
que ni el Depositario ni el Recaudador de 
impuestos municipales, ni los postores de 
consumos tienen prestada fianza para ga
rantir su gestión ó responder de sus con
tratos y que por un vecino de la localidad 
se extraen y manejan los fondos de la De
positaría sin que el Ayuntamiento se opon
ga á ello:

En virtud délos hachos consignados, y 
considerando el Gobernador que el últi
mamente relacionado demostraba á su en
Tender la probabilidad ó certeza de mal
versaciones de caudales, resolvió, por su 
referida providencia de 14 de Octubre pró
ximo pasado, suspender en su cargo de 
Concejales á todos los individuos que com
ponían la Corporación municipal de Alcu- 
cudia, á quienes sustituyó interinamente 
por otros con condiciones legales, y remi
tir copia certificada del expediente á la 
Audiencia de lo criminal de Baza.

La Sección cree justificada dicha provi
dencia, una vez que la relación de hechos 
que queda expuesta revela una completa 
desorganización en los más principales 
servicios que las leyes encomiendan á to
dos los Ayuntamientos, y ya que en la Ad
ministración municipal de Alcudia se ha 
procedido por todos los Regidores con el 
mayor abandono y negligencia, causa for
zosamente original de gravísimos perjui
cios para el vecindario, que les ha hecho 
por tal motivo merecedores del correctivo 
que se les ha impuesto;

Por tanto, la Sección opina,
Que procede confirmar en todas sus par

tes la providencia del Gobernador de Gra
na, fecha 14 de Octubre próximo pasado, 
por virtud de la cual suspendió en sus 
cargos á todos los Concejales del Ayunta
miento de Alcudia y remitió los antece
dentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid l.° de Diciembre de 
1890.

SILVELA

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada.

^Gaceta 2 Diciembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ÓRDEN

En el expediente instruido en el Minis 
terio de la Gobernació.i á instancia de 
V. E. sobre que se declare ilegal el en
terramiento en el cementerio civil de Ri- 
badavia del cadáver del párvulo católico 
Abraham Gómez Pérez y se ordene la 
traslación de sus restos al cementerio ca
tólico de dicha villa, cuyo expediente fué 
remitido á este Ministerio para que en su 
vista se dictase la resolución procedente, 
el Consejo de Estado en pleno ha emitido 
el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Julio último, dictada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E.

M.C.D. 2022
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el Consejo ha examinado con el deteni
miento que io delicado de la materia so
metida á su consulta requiere, el expedien
te incoado por el Reverendo Obispo de 
Túy sobre el conflicto ocurrido entre dicha 
Autoridad y la del Alcalde de Ribadavia, 
de la provincia de Orense, con motivo de 
la inhumación deb párvulo católico Abra- 
ham Gómez Pérez en el cementerio civil 
de aquel pueblo:

Resultando de los antecedentes remiti
dos:

Que con fecha 14 de Julio de 1887 el 
Reverendo Prelado de Túy oficio al Minis
terio de la Gobernación denunciando el 
hecho de que el 7 de Febrero anterior 
ocurrió en Ribadavia, pueblo de su juris
dicción diocesana, el fallecimiento del ni
ño católico, de seis años, Abraham Gómez 
Pérez, cuyo cadáver, á petición del padre, 
y previa autorización de la Aha’día, fue 
inhumado en el cementerio civil de dicha 
localidad.

Añade asimismo el Prelado que al ente
rarse de lo sucedido lo puso en conoci
miento del Gobernador de la provincia, 
denunciándole el caso y pidiéndole que 
pusiese el remedio posible al daño hecho 
para dejar á la Iglesia en el lugar que le 
correspondía.

Que á esta comunicación contestó el 
Gobernador con otra, en la que decía que 
había dispuesto instruir expediente para 
que las leyes se cumplieran rigurosamete 
y se dejasen en su lugar los derechos de 
la Iglesia:

Que después de varias comunicaciones 
cruzadas entre ambas Autoridades, y en 
vista de que al asunto no se ponía un 
pronto y satisfactorio término, concretó 
sus pretensiones en la última comunica
ción dirigida á la Autoridad civil de la pro
vincia en 13 de Marzo de aquel año, redu
ciéndolas á los tres puntos siguientes:

l .° Reprobación pública del hecho de 
haberse privado de sepultura católica á un 
católico.

2 .° Que á costa de los autores se tras* 
ladase el cadáver al cementerio católico 
tan luego como lo permitan las leyes sani
tarias, aislándose hasta tanto la sepultura 
y levantándose un acta, ó poniéndose una 
inscripción en que consta ;e esta determi
nación.

Y 3.° Que se impusiera al Alcalde la 
oportuna corrección, ó que se le hicieran 
las advertencias correspondientes para 
evitar la repetición de hechos de esta na
turaleza.

Que transcurridos veinticuatro días sin 
tomarse por el Gobernador determinación 
alguna, es por lo que elevaba la queja al 
Ministerio de la Gobernación, con súplica 
de que se ordenase ¿ aquella Autoridad 
ejecutara lo propuesto por el Prelado en 
los tres puntos referidos.

Dado por el Obispo de Túy traslado de 
esta comunicación á ese Ministerio, impe
tró de éste su valimiento cerca del de Go
bernación para el más pronto y favorable 
despacho de sus pretensiones.

El Negociado de la Sección correspon
diente de ese Ministerio, estimando ajus
tadas á derecho las pretens iones formula
das por el ordinario de Túy, fundándose 
en que así como la Iglesia tiene derecho 
de negar la sepultura eclesiástica al indivi
duo que muere fuera de su comunión, lo 
tiene también para hacer que se le dé al 
que muere dentro de ella; y en que con el 
caso ocurrido en Ribadavia había padecido 
detrimento la jurisdicción eclesiástica, pro
puso que procedía llamar sobare este asun
to la atención del Ministerio de la Gober
nación, significándole al propio tiempo la 
conveniencia de que adoptara la resolu
ción que estimase adecuada al fin de que 
no resultara lastimada la Autoridad de 
Prelado en su justificada petición, de con
formidad con cuyo dictamen so expidió la 
Real orden de 5 de Julio de 18^7.

En 23 del mismo mes y año instó de 
nuevo el Prelado á Gobernación invocan
do en nombre de la religión y los Sagrados 
Cánones conculcados, toda vez que á pe
sar de la anterier Real orden nada se dis

ponía por el indicado Centro ministerial, 
continuando el escándalo con befa de los 
autores de la violac:ón, por lo cual solici
taba que cuanto antes se impusiese un 
correctivo.

Reiteró en 10 de Octubre de dicho año 
sus súplicas el Prelado, y con fecha 31 del 
mismo mes se expidió por el Ministerio 
de la Gobernación Real orden contestando 
á la de 5 de Julio, expedida por ese de- 
)artamento, en la que se declaró que 
aquel Ministerio, tratándose de asunto de 
tanta importancia, había creído indispen
sable la formación de expediente, que en 
su día sería sometido á informe dei Con
sejo de Estado, y se resolvería como en 
usticia procediese, procurando establecer 

una jurisprudencia que hoy no existe, y 
armonizar los derechos de la Autoridad 
eclesiástica con el que pueda asistir á los 
mdres del párvulo inhumado en el cemen- 
;erio civil de Ribadavia.

Comunicada la Real orden anterior al 
Ordinario de Túy, éste, en nueva comuni
cación dirigida á ese Ministerio en 23 de 
Enero de 1888, quejándose de que con 
dicha disposición se retardaba, en vez de 
satisfacer, la plenitud de la justicia de sus 
demandas, sin renunciar á lo que estima
Da indisputable derecho, pidió que desde 
uego se interesase al Ministerio de la Go- 
Dernación para que hiciera extensiva al 
caso de Ribadavia la Real orden de 13 de 
Octubre del 87 expedida por el mismo, 
Dor la que se resolvió un caso indéntico 
ocurrido en la diócesis de Cuenca, man
dando aislar el sitio del enterramiento de 
párvulo Juan Jesús Carretero y Araque, 
en tanto que transcurrido el plazo señala 
do por las disposiciones sanitarias se pro
cedía á la exhumación é inmediato sepe
lio en el cementerio católico.

Con Real órden de 13 de Febrero se 
pasó copia á Gobernación, significándole 
nuevamente la conveniencia de que defi
riera á la petición dd Prelado, si el estado 
del expediente lo permitía y lo estimaba 
procedente.

En 13 de Abril y con Real orden de esa 
fecha dictada de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Orden público 

. del Ministerio de la Gobernación, se remi
tió á ese departamento el expediente, in
teresándole la conveniencia de que con 
audiencia del Consejo de Estado en ple
no, recayese una resolución de carácter 
general, que determinase el derecho de la 
Iglesia y el que pudiera asistir por las le
yes civiles á los padres en los casos de en
terramiento de párvulos.

Al expediente, compuesto de comunica
ciones y Reales órdenes á que en este ex
tracto se hace Deferencia, acompaña, entre 
los antecedentes remitidos por el Gober
nador de la provincia de Orense, una cer
tificación de la Alcaldía de Ribadavia, en 
la que se afirma ser cierto el hecho denun
ciado, y al mismo tiempo se unen por vía 
de ilustración, dos resoluciones adoptadas 
telegráficamente por aquel Ministerio, en 
dos casos ocurridos en Mocejón, provincia 
de Toledo, y en Barcelona, resoluciones 
en las que se sienta la doctrina «de que 
los menores de edad deben ser enterrados 
bajo le religión que determinen sus pa
dres».

El Negociado, en vista del nuevo giro 
dado al expediente, por lo que hace al ca
so concreto del conflicto ocurrido en Riba
davia, mantuvo sus afirmaciones de acuer
do con las que se expidió la ya citada 
Real orden de 5 de Julio de 1887, resol
viendo á favor de las pretensiones del re
verendo Obispo de Túy. Y por lo que 
concernía á la necesidad de dictar una 
medida que por su carácter general evita
se este género de cuestiones, la estimaba 
procedente; y á dicho fin, expuso la doc
trina sobre que tal resolución debía fun
darse, deduciendo sus conclusiones en el 
sentido de que á la Autoridad eclesiástica 
corresponde la facultad de exigir que e 
párvulo bautizado descanse en lugar sa
grado; pero que por la naturaleza mixta 
é importancia del asunto, procedía se 
obrase de acuerdo con el Nuncio de Su

Santidad, y oyendo, desde luego, el pare
cer del Consejo de Estado en pleno.

En 16 de Julio de 1888 se dictó Real 
orden, en cumplimiento de la cual, evacúa 
el Consejo su consulta.

Con tales antecedentes, y entrando de 
lleno en el estudio del fondo de la cues
tión que en este expediente se ventila, toda 
elln queda, en sus más precisos términos, 
reducida á resolver cuál de las dos potes
tades, si la eclesiástica ó la civil, repre
sentante en estos casos de los derechos 
del padre, es la competente para dirimir 
cuál hyya de ser el lugar del enterramien
to, de los párvulos que mueran dentro 
ó fuera del gremio de la Iglesia, según 
que hayan ó no recibido el Sacramento 
del Bautismo.

No pudiendo negarse á la Iglesia los ca- 
rácteres que la constituyen como una So
ciedad perfecta, dentro del orden de lo 
esencial á que su imperio se contrae, evi
dente es su jurisdicción en todo aquello 
que de un modo directo toque ó se rela
cione con los derechos espirituales que á 
ella sólo atañe definir y reconocer ó negar 
en uso de su poder legislativo. Es asimis 
mo axiomático, en buenos principios canó
nicos, que la sepultura eclesiástica es un 
derecho espiritual, perfecto que por el Bau
tismo adquieren los fieles, y del cual na
die, ni aún la misma Iglesia, puede privar
es, á no ser que á él se renuncie, una vez 
legado el uso de la razón, por medio de 
a apostasia ó realizando actos que lleven 

consigo la aplicación de tal pena.
Siendo del mismo modo dogmático den

tro de la comunión catolice que el bautis
mo imprime carácter, de tal suerte, que 
una vez recibido por el hijo pertenece de 
lleno en lo religioso á la Iglesia católica, 
y esto vínculo solo puede romperse me
diante la abjuración, claro y á todas luces 
cierto resulta el derecho de la Iglesia para 
reclamar el cadáver del párvulo bautizado 
á fin de darle cristiana sepultura.

Verdad es, que con arreglo á los Cáno
nes, puede el padre elegir sepultura para 
el hijo impúber por carecer éste de dis
cernimiento; pero aparte de que en buena 
doctrina canónica ha de hacerla el padre 
antes del fallecimiento del hijo, siempre y 
en todo cas3, se sobrentiende ese derecho 
dentro del cementerio católico, y no en 
lugar profano, tanto, que algunos Pontí
fices, como Bonifacio VIII, impusieron 
pena de excomunión á los que instigasen 
á los fieles á hacer semejante elección. /

Por lo que al párvulo no bautizado se 
refiere, terminantes son las disposiciones 
canómicas que le privan de sepultura en 
sagrado

Mas como quiera que de las premiss 
sentadas se deduce que con arreglo á lo 
que los principios fundamentales del de
recho canónico prescriben, siempre que 
se trata de definir quiénes mueren ó no 
dentro del seno de la Iglesia, y á quiénes, 
por tanto, debe ó no negarse sepultura ecle
siástica, las materias sobre que tales jui
cios versan son constitutivas de verdade
ros derechos espirituales, en cualquiera 
de los casos resulta innegable que, á la 
potestad eclesiástica corresponde conocer 
de ellos y resolver, no tan sólo á título do 
derecho, sino como obligación ineludible.

Se alega en contraposición de la doctri
na expuesta, el mejor derecho de los pa
dres por virtud de los que la patria potes
tad les confiere y el art. 11 de la Constitu
ción vigente, que, al autorizar la toleran
cia de cultos, parece llevar implícita la 
libertad en el padre como árbitro de la 
educación de sus hijos, de disponer con 
sujeción á qué religión han de ser sepul
tados una vez que mueran antes de llegar 
á la edad del descernimiento; cuyos prin
cipios informaron las dos resoluciones del 
Ministerio de la Gobernación, relativas á 
los casos de Mocejón y Barcelona, por las 
cuales se dispuso que «los menores de 
edad deben ser enterrados bajo la religión 
que determinen los padres*.

Pero tal dificultad carece en absoluto 
de fundamento si atentamente se conside
ra <^ue aunque no se extinguiese como 

realmente se entingue en el padre la pa
tria potestad con la muerte del hijo, nun
ca en aquella como institución que regula 
a legislación civil, radicaría la facultad 

de despojar al hijo de un perfecto dere
cho espiritual, del cual á él toca exclusi
vamente renunciar por un acto de su li
bre voluntad en edad competente, y á la 
Iglesia definir en caso de duda.

Y no es tan solo ésta quien ha de velar 
porque tal derecho no se le conculque, y 
antes por el contrario se le respete y haga 
efectivos, sino que también el Estado debe 
venir en auxilio de la Iglesia prestándole 
el apoyo de sus medios coercitivos, bien 
cuando se le otorga, bien asimismo cuan
do se le niega, si ha de obrar en armonía 
con su elevada misión de protector de 
todo derecho legítimamente definido.

Y que así lo han querido entender nues
tras leyes fundamentales sobre estas ma
terias, se desprende en general de los 
artículos 3.° y 4.° del Concordato de 1851 
que es ley del Reino, é implícitamente del 
mismo contenido del art. 11 de nuestra 
Constitución.

Con efecto se dispone en los primeros 
que «no se pondrá impedimento alguno 
á los Prelados y demás sagrados Ministros 
en el ejercicio de sus funciones, ni les 
molestará nadie bajo ningún pretexto en 
cuanto se refiera al cumplimiento de los 
deberes de su cargo, antes bien, cuidarán 
todas las Autoridades del Reino de guar
darles y de que se les guarden el respeto 
y consideración debidos, y de que no se 
haga cosa alguna que pueda causarles 
desdoro ó menosprecio», y «que en las 
cosas que pertenecen al derecho y ejerci
cio de la Autoridad eclesiástica, los Obis
pos gozarán de la plena libertad que esta
blecen los Sagrados Cánones».

Y en armonía con los mismos, el texto 
del citado artículo 11 de la Constitución 
española, que al declarar que la Religión 
católica, apostólica, romana es la del Es
tado, no obstante autorizar la tolerancia, 
reconoce por parte de la Iglesia el incon
trovertible derecho á ser respetada en sus 
leyes, y por tanto en el libre ejercicio de 
las mismas.

Ajustándose á esta doctrina, y ya más 
en concreto el punto que ha motivado este 
expediente, se han dictado posteriormen
te disposiciones ministeriales, entre otras 
las Reales órdenes de 3 y 7 de Enero de 
1879, por las que explícitamente se ha 
declarado «que corresponde á la Iglesia la 
facultad de decidir quiénes mueran dentro 
de su comunión y quiénes fuera, y por lo 
tanto de conceder á los unos y negar á 
los otros sepultura eclesiástica», sin que 
en estas disposiciones se haya hecho ex
clusión expresa de los párvulos.

Finalmente, y con posterioridad á las 
resoluciones del Ministerio de la Goberna
ción, dictadas por telégrafo y sin forma
ción de expediente, en los casos mencio
nados de Mocejón y Barcelona, se expidió 
por dicho Censo la Real ordon de 13 de 
Octubre de 1887, invocada por el Reve
rendo Obispo de Túy, como aplicable al 
caso ocurrido en Ribadavia, por resolver
se en ella uno idéntico acaecido en la 
diócesis de Cuenca, de acuerdo con las 
pretensiones de esta Autoridad eclesiástica.

En virtud de todo lo expuesto; teniendo 
además en consideración que no aparece 
en el expedienta un solo dato que haga 
presumir existiese oposición por parte 
de los padres al acto de la recepción ca
nónica del Sacramento dei Bautismo del 
párvulo de que se trata, y en vista del es
tado de derecho sobre la delicada materia 
que ha dado margen á esta consulta, el 
Consejo no puede menos -le reconocer la 
justicia de la petición foi mulada por el 
Reverendo Prelado de Túy, y declarar 
asimismo que en ol conflicto producido en 
Ribadavia con motivo del entorramiento 
del párvulo Abraham Gómez Pé-ez ha pa
decido detrimento la jurisdicción eclesiás
tica, y se hace de todo punto necesario 
volver por su vindicación y decoro, como 
garantía eficaz de la armó ion, mlHció''' 

| que debe existir entre amoas potestades) 
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procurando el deslinde de sus atribuciones I 
respectivas.

Mas como de un lado urge cuanto an
tes poner satisfactorio término á la situa
ción irregular cread» á causa del sepelio 
del párvulo Gómez Pérez, verificado en el 
cementerio civil de Ribadavia, y de otro 
pudiera ser oportuno oir el parecer del 
muy Reverendo Nuncio apostólico antes 
de dictarse una medida de carácter gene
ral, tratándose de un asunto de mixto 
fuero, y esto dilataría acaso por largo 
tiempo la resolución definitiva del caso 
concreto que motiva esta consulta; teniendo 
además en cuenta que han transcurrido 
ya con exceso los dos años exigidos por 
las leyes sanitarias para poder proceder á 
la exhumación del susodicho párvulo, el 
Consejo tiene la honra de proponer á V. E. 
Jas siguientes conclusiones:

1 .a Que el enterramiento del cádaver de 
Abraham Gómez Pérez verificado el 7 de 
Febrero de 1887 en el cementerio civil de 
de Ribadavia, debe ser declarado nulo por 
anticanónico é ilegal.

2 .a que se procede, por tanto, inmedia
tamente á la exhumación y traslación de 
los restos de dicho párvulo, del cementerio 
civil en que yacen al cementerio católico 
de Ribadavia, á costa de los reconocidos 
como autores del primer sepelio.

3 .a Que con traslado de la Real orden 
que por V. E. recaiga, se signifique al Mi
nisterio do la Gobernación la conveniencia 
de que, si lo estima oportuno, advierta al 
Alcalde de Ribadavia, á fin de que en lo 
sucesivo se abstenga de conceder autori
zaciones, para las cuales carece de com
petencia.

Y 4.a Que esta resolución se tenga co
mo regla de aplicación general para los ca
sos que ocurran en la práctica, en tan
to que otra cosa se disponga, de acuerdo 
con el muy Reverendo Nuncio apostólico.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Noviembre de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Obispo de Túy.

(Gaceta 7 Diciem"bre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia de Don 

Antonio Sbert, en representación de la 
Sociedad titulada El Crédito Balear, soli
citando que se amplíe la habilitación de 
la Aduana de Ibiza, provincia de las Ba
leares, para importar del extranjero cal 
hidráulica con destino á las obras de aque’ 
puerto: .

Resultando que los informes emitidos 
por las Autoridades y Corporaciones pro
vinciales competentes son todos favorables 
para la concesión de lo que se solicita;

Y considerando que en el puerto de 
Ibiza existe actualmente establecida una 
Aduana de segunda clase, con personal 
bastante para atender al nuevo servicio; 
que dicha oficina está autorizada para im
portar otras mercancías análogas y aun de 
mayor importancia, y que la petición de 
que se trata favorece los intereses locales 
sin perjudicar los públicos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido mandar que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Ibiza, en las islas Balea
res. para importar cal hidráulica de los 
países extranjeros.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocí m entó y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Noviembre de 1890.

GOS-GAYON
Sr. Director general de Contribuciones in

directas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que la cátedra 
de Clínica médica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, 
y cuya provisión corresponde al turno de 
concurso, se anuncie antes á traslación, 
según determina la legislación vigente».

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1890.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(Gaceta 7 Diciembre)

Anuncios Oficiales

Núm. 982
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares
Desde el día quince del corriente mes | 

hasta fin de Febrero inmediato, se admi- I 
tirán por esta Intervención el cupón co- I 
rrespondiente al vencimiento de l.° Enero I 
próximo de Deuda perpétua al 4 pg in- I 
terior y exterior y 2 pg amortizable ex- I 
terior, y sin limitación de tiempo las ins- I 
cripciones nominativas del 4 pg de Cor- I 
poraciones civiles, Establecimientos de I 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia. , ¡

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de los tenedores de los efectos | 
públicos de que se trata; y .en cumplimien
to á lo que previene la circular de la Di
rección de la Deuda de l.° del actual.,

Palma 9 de Diciembre de 1890.—Diego 
Calderón.

Núm. 983
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Hallándose vacante por destitución del 
que la desempeñaba, la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de nuevecientas noventa y 
siete pesetas, se invita á los aspirantes 
que deseen obtenerla, para que presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de esta vi
lla, durante el plazo de quince días desde 
la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Campos 9 de Diciembre de 1890.—El 
Alcalde interino, Juan Bennaser.—El Se
cretario interino, Miguel Sala.

Núm. 984
AYUNTAMIENTO DE MAHON. 

Policia urbana.
Este Ayuntamiento ha acordado prorro

gar por treinta días el plazo de dos meses 
señalado para que puedan presentarse á 
la Corporación municipal proyectos de re- 
furma del alumbrado público por cual
quiera de los sistemas conocidos que reu
nan condiciones de economía y medios de 
realización fácil en un breve plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

Mahon 6 Diciembre de 1890.—El Al
calde-Presidente, Damian Moysi.

Núm. 985

D. José García Gallego, Juez de primera 
instancia de la villa de Manacor y su par
tido. ,
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de las diligencias de apremio sobre 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
el juicio declarativo de menor cuantía pro
movido en este Juzgado por el procurador 
D. Andrés Galmes en nombre de Bartolo
mé Más y Daviu como heredero único le

Núm. 986

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1890, clasi
ficadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 3 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

Días
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" Palma 3 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

gal de su hermano germano Lorenzo con
tra María Mesquida y Martí en el concep
to esta de legítima representante de sus 
hijos menores María y Ana Maria Pont y 
contra D. Bartolomé Llobet y Fargas como 
curador ad-lites de los menores Jorge y 
Barbara Pont y Vidal sobre pago de pese
tas; se sacan á pública subasta por veinte 
días las siguientes fincas. ,

1.a Un cuartón de tierra secano situa
do en El Plá de S. Más, Linda por Norte 
y Este con cornadas por Sur con tierra de 
D. Martin Bonet y Nicolás Vidal y por el 
Oeste con la de N. N.

2.a Otra de una cuarterada de exten
sión, tierra viña, situada en el punto 
Son Fontó. Linda por Norte con camada, 
Sur, con la de Jaime Artigues, Este con la 
de Bernardo Blanquer y Oeste con la de 
Bartolomé Gaya.

3.a Otra media cuarterada viña en Son 
Caulas. Linda con tierra viña de Juan Su- 
reda por el Sur, por Norte con la de An
tonio Llull alias Pocoli, por Este con ca
mada y por el Oeste con tierra de Juan 
Andreu.

Cuyas fincas se hallan sitas en este tér
mino municipal y fueron justipreciadas 
en quinientas pesetas la primera, en dos
cientas cincuenta la segunda y en sete
cientas la tercera; quedando señalado para 
la subasta y remate de las mismas el día 
nueve de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana en la Sala de audiencia 
este Juzgado.

Se advierte:
Primero: Que para tomar parte en di

cha subasta deberán consignar pré vi ámen
te los licitadores en la mesa del Juzgado el 
importe preventivo del diez por ciento de 
la tasación ó presentar el correspondiente 
talón que acredite haberlo verificado en la 
Caja Sucursal de depósitos de la Provincia.

Segundo: Que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 

, de la tasación.

Tercero: Que la subasta se efectúa á ins
tancia del acreedor sin suplir préviamente 
la falta de títulos de propiedad.

Dado en Manacor á tres de Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—José García 
Gallego.—P. S. M., Antonio Obrador.

Núm. 987
D. Eduardo Salcedo y Saez, primer Tenien

te de Infantería segundo Ayudante del 
Gobierno Militar de la plaza de Cádiz y 
Fiscal de la Mayoría del mismo.
Con arreglo á lo preceptuado en el pá 

rrafo 2.° de la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar por la presente cito, llamo y emplazo 
al sustituto con destino á Ultramar Jaime 
Fabre Riera hijo de Miguel y de Margari
ta, natural del pueblo de Manacor, (Balea
res) cuyo individuo tenía su domicilio en 
el expresado pueblo siendo sus señas y 
antecedentes como siguen. Edad 32 años, 
soltero, estatura un metro 630 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, no sabe leer ni 
escribir, y es licenciado del Ejército.

En su consecuencia queda emplazado 
para que en el término de treinta días 
contadus desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en esta Fiscalía ó á 
la autoridad del punto donde se halle; y 
de no efectuarlo será declarado en rebel
día.

Al propio tiempo encarezco á las auto
ridades de todas clases, que si tuviesen 
noticias del aludido, ordenen su prisión y 
lo pongan á disposición de la autoridad 
Militar competente ó del Fiscal que sus
cribe.

Cádiz 22 de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.—El primer Teniente Fis
cal, Eduardo Sa'cedo.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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